
Kù». 07. Jueves 26 de Abril de 18661 325
BSBBl

Se publica todos ¡os dias, escepto los Lunes.
Las le j es,y disposiciones generales del Gobierno, sonobli-j 

¿aiorias. para cada capital de provincia desde que se publica 
îficiahiiênie en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás t neldos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nomem- 
brede 185".

Lasleyfs, órdenes.y anuncios que se manden publicar 
eí los Holelines ofidulei. se han de remitir por todas las 
auto i<!adcs ai Gobernador respectivo, por c lyo conductori 
se pasafán á los editores . de los mencionados periódicos.! 
lieaie* ordenes áe 3 de koril y 11 de Agosto de 1839.7 j

SECCIONES E.XQUE SE «ALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1.* Leyes, Reales decrelo.s, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exce os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales do la .Administración 
pública.

2,‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan,

3,* Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demis autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del .Estado, y demás dependen - 
cias de la Administración económica provincial,

o.‘ Los anuncios oticiaíes, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PUESIPEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja Reina nuestra Seño- 
ra (q. n. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 25 de Abril de 1866.

líám. 505.

Ministerio de la Gobernación.

SaVsecrvtáiía.—Negociado 1.°

La Rema (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar à las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos de 
los pueblos mayores de treinta mil 
almas para que adquieran la carta 
itineraria de la Península e islas 
adyacentes formada por el Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército; cuyo 
importe de veinte escudos será de 
abono, como gasto voluntario, en 
los respectivos presupuestos de las 
mencionadas corporaciones. DeReal 
orden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguieutes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.

Madrid 16 de Abril de 1866.—
Posada Herrera.

Núm. 492.

fiinisíem áe la fiohmeioû.

SubsCcretaría.—SecCion de órden 
público^—Negociado segundo.

Atendiendo á la bondad didáctica, 
uíueno estilo y provechosa doctrina

del libro de educación titulado, 
«Plutarco de los niñ js,» obra origi
nal de D. Modesto Infante, de la 
cual es editor el limo. Sr. D. Vicen
te Barrantes, declarada de texto 
para las escuelas por el Consejo de 
Instrucción pública, y recomendada 
en diferentes ocaciones por varias 
ilustradas autoridades provinciales, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que aconseje V. S. á los 
Alcaldes y Juntas locales de instruc
ción primaria que den la preferencia 
á la citada obra para los electos de 
los artículos segundo y cuarto del 
capítulo cuarto de los presupuestos 
municipales, que se refieren á ma
terial de enseñanza y objetos para 
premiar el aprovechamiento de los 
niños.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los eíécto.s que so expresan. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 12 de Abril de 1866.—Po
sada Herrera.

y seis.—Ramón Sordo Estrada.— j 
Por su mandado, Emeterio Albert. •

D. Matias Perez, Cónsul del Tribu 
nal de Comercio de esta Ciudad 
y Juez Comisario de la quiebra 
de D. Adrian Micieces

Hago saber: Que practicada por 
el Síndico de la mencionada quie- 
bra la clasificación de los créditos j 
reconocidos contra la misma, y da- | 
da cuenta al espresado Tribunal ha 1 
acordado se convoque junta gene- | 
ral de acreedores para el examen j 
y aprobación de los indicados esta
dos de graduación conforme á lo 
dispuesto en el artículo mil ciento 1 
veinticinco del Código mercantil, ! 
señalando para la celebración do ' 
aquella, el dia veintiocho del cor
riente y hora de las diez de la ma
ñana en la Sala de Audiencia del 
propio Tribunal.

Lo que se publica para conoci
miento do todos lo.s interesados en 
cumplimie to á lo determinado en 
el referido artículo mil ciento vein
ticinco.

Dado en Valladolid á 25 do Abril 
de 1866. -Matias Perez.—Por man
dado de S. S., Timoteo Gamazo.

286.

Núm. 507.

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta Ciu
dad de Medina de Rioseco y su 
partido.

Por el presente so cita y emplaza 
á todos los acreedores, al concurso 

i necesario de Felipe Anciones, veci- 
( no de esta Ciudad, para que en el 

dia catorce de Mayo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, se 
presenten en la sala de este Juzga
do, para hacer el nombramiento de 
Gíndicos acordado en dicho con
curso, por auto de este dia.

Dado en Rioseco á diez y nueve 
de Abril de mil ocl»ocientos sesenta 

línea del Norte en el año do 1863, 
para que dentro del término de 
quinze dias coatadoí desde la pu
blicación de este anuncio, compa
rezca personalmente en este mi 
Juzgado á prestar una declaración 
en causa criminal que me- h illo 
instruyendo en averiguación de las 
causales que motivaron las lesiones 
inferidas á Josefa Melgar Pedrero, 
hija legítima de D. Antonio, subte
niente de carabineros del Reino, por 
el tren número once de la referida 
línea del Norte, y en el punto de 
xAlar del Rey en la noche del diez 
y ocho al diez y nueve de Noviem^ 
bre del expresado año bajo aperci
bimiento que de no verificarlo. se 
seguirá y sustanciará la causa y 
le parará el perjuicio que de actua- 

i cienes resulte; pues así lo tengo 
í acordado en providencia del dia 
1 de ayer.
| Dado en Cervera de Rio Pisuerga 
! á veintiuno de Abril de mil ocho- 
i cientos sesenta y seis.—Luciano del

Hoyo.—Por su mandado, Manuel 
j Alonso Rodríguez.

G Núm. 509. 
í
i D. Andrés Avelino Abollo, comi- 
j sionado de ejecución por la Ad- 
, ministración principal de Hacieri- 
j da pública de esta provincia.

Núm. 508.

D. Luciano del Hoyo, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Cervera de Rio Pisuerga,

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazó á D. Juan de Can, maes
tro cantero, residente que ha sido 
en Alar del Rey, y empleado en la

Hago saber: que para hacer pago 
á la misma, de la cantidad de 

* 107,816 reales, 26 céntimos que 
adeuda don Pedro Garcillan, vecino 

■ de la villa de Mojados, por resultas 
de la cobranza quotuvo á su cargo, 
de las contribuciones Territorial y 
subsidio del partido de Olmedo se 
sacan á pública subasta los bienes 
que la han sido embargados, y soq
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avisa por medio de este periódico 
oficial para que su legítimo dueño 
ó persona competentemente por él 
autorizada, se presente á recogería 
en ti término de diez di s. á contar 
desde el en que se publique este 
anuncio, y á satisfacer los gastos 
causados, en la inteligencia que de 
no nacerlo, se procederá á la venta 
conformo á derecho.

Rodilana 21 de Abril de 1866.— 
El Alcalde, Gabriel de Frías —Por 
su mandado, Francisco do Avila 
Puebla, Secretario.

Núm. 395.

Ayuntamiento Constitucional 
de Roa.

Se hallan vacantes en esta villa, 
dos plazas, la una de Médico Ciru
jano y la otra de Cirujano puro, 
titular de la misma, con la dotación 
de cinco mil y tres mil reales res
pectivamente, por la asistencia de 
las familias pobres de d¡cha pobla 
cion, pagados por trimestres de los 
fondos municipales, ealeulándoso 
que.podrán obtener ambos faculta
tivos, el primero hasta trece mil y el 
segundo hasta ocho ó nueve mil de 
las igualas de clases acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente del Ayunta
miento de la citada villa de Roa, 
documentadas según prescribe el 
Reglamento de 9 do Noviembre de 
1864, conforme al que se verificará 
la elección, en el término de treinta 
dias á contar desde el en que tenga 
cabida este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la Provincia de Burgos. 

Roa 3 do Abril de 1866.-.E1 Al
calde, Tiburcio Arranz.

Núm. 475.

Ayuntamiento Constitucional de
Rábano.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Rábano do
tada con la cantidad de 150 escudos 
anuales con la obligación de que la 
persona en quien se provea ha de 
formar los padrones do riquezi y 
toda clase de repartimientos cuen
tas’ municipales y del Pósito, cuya 
dotación será satisfecha por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la Alcaldía de este pue
blo en el término de un mes á con
tar desde la primera publicación de 
este anuncio en el «Boletin oficial» 
y en la «Gaceta de Madrid,» como 
lo previene el Real Decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Rábano 15 de Abril de 1866.—El 
/alcalde, MigrueJ Gonzalez,

Núm. 411.

Ayuntamiento Constitucional de 
Canillas de Esgueba.

Se halla vacante el partido de 
veterinario delà villa de Canillas 
de Esgueba, su dotación consiste 
en sesenta fanegas de trigo mor- 
cajo, que contenga dos partes 
de trigo y una de centeno, que 
pagarán los labradores y cobrará 
el agraciado en e mes deSetiem- 
bre de cada año, consistiendo el 
número, de yuntas de mular y caba. 
llar de labor, en cincuenta pocas 
más ó raenos que satisfarán trece 
celemines por par, y el ganado de 
huelgo de la mismas especies, cua
tro celemines por res,, y por el anua] 
de trabajo tros celemines.

Los Profesores que deseen obtener 
dicha plaza dirijirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, en el término de quince 
dias contados dcs le la inserción del 
anuncio en el «Boletín oficial»; pa
sados q .0 sean se proveerá en la 
persona que tengan á bien los ga
naderos, y se hailc adornada del 
título correspondiente.

CaniU s de Esgueba 6 do Abril 
de 1866.—El Alcalde, Manuel 
Rengel.—Ignacio Esteban, Secre
tario. 

Núm. 503.

Ayuntsmionto constitucional de 
Castronuevo de Esgueba.

Terminado el apéndice al a mill a- 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de là contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de seis dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletin oficial» de 
la Provincia, con objet'* de oir y 
r.'solver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trasc irrido este, 
ninguna será admitida.

Castronuevo de Esgueba 22 do 
Abril de 1866.—El Alcalde,, Gaye- 
taño González.—Por su mandado, 
.Juan Sánchez, Secretario.,

Núm. 501.

Ayuntamiento constitucional do 
Pozal de Gallinas.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 

< contribución territorial de la misma,

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calie de Santia
go, núm. 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de eón-
mmacion y diferentes relaciones; 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

A LOS AÏDMAMEST0S.
La agencia que servía D. Beni g- 

■ no Villaba, la sirve ahora D. Vic- 
' toriano Gonzalez Melendez, bajola

correspondiente al año económico 
do 1866 á 67, se baila de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletin oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el' 
mismo.

Pozal de Gallinas 23 de Abril de 
1866.—Leonardo Alonso.

CRÉDITO GASTELLAN-.L

La junta de gobierno y comisión 
nombrada para su intervención, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
S.** del art. 15 de los estatutos, ha 
acordado proceder á la cnagena- 
cion de las acciones de esta Socie
dad, que no habiendo satisfecho el 
9.“ dividendo pasivo en el plazo 
fijado en el anuncio fecha 22 de 
Diciembre de 1864, se consideraron 
caducadas al tenor de lo dispuesto 
en el párrafo A.” del mismo.

Los tenedores de las que se en
cuentren en este taso, podrán sin 
e burgo adquirirías nuevamente 
en la forma que determina el p ir-, 
rafo 5.® del precitado artículo; y 
para ello so les concede el plazo de 
lo que resta del corriente mes, 
despues del cual se procederá á 
verificar la venta con las formali
dades establecidas en los estatutos, 
admitiéndoles el pago en obligacio
nes de la Sociedad.

Valladolid 14 de Abril de 1866.— 
El Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada. 268 

dirección del primero, y se halla 
situada, Plazuela de las Angustias 
número 7, cuarto despacho.

Se encarga do hacer amillara- 
mientos, apéndices, repartimientos 
de territorial y de consumos, ma
triculas de subsidio y cuentas mu
nicipales y de los Pósitos: redacta 
escritos y solicitudes y lo que se le 
encargue en servicio de los muni
cipios y particulares. 277

LEY ELEGTORAL.

■Un cuaderno de 48 páginas qu 
comprende la ley electoral vigCi. 
los artículos del Código penal e, 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órdt..j 
de 19 de setiembre de 1865, orga 
nizando las comisiones inspectora 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES'eL' la librería d 
Moya y Maza, calle de Carretas. 
Madrid; y en provincias en casa d.o 
los representantes do «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

En la imprenta de este periódh 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio., .y las 

1 papeletas de aviso y - conminación 
de la misma, todo con arreglo á lo? 
últimos modelos y con expresión r 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletin Oficial 
núm. 238 correspondiente al Do 
mingo 20 de Agosto, para demostra, 
los bienes de manos Muertas radi 
cantes en sus respectivos términ 
municipales, y que deberán remit'! 
por triplicado al -Gobierno de pro
vincia, se espenden en la imprenta 
de este p riódico oficial, arregla 
en un todo á instrucción.

¡ Tambien se venden estados de 
1 juicios verbales y de conciliación 
1 con arreglo al último modelo/

Í VALLADDLID.

I Imprenta de D. É. M. t^eriHaí ♦

Libertads.
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